
  

Quito, lunesÍ7 de febrero de 1986 avisos judiciales 
  

XK ARMAS y Rocio del 
¡OMO-LEROUX AR- 

y no 
adamente constan, 
lo Ud. en sentencia 

la rectificación de 
das de nacimiento en 
lo indicado. 
ará con el señor Jete 
gistro “Civil, Iiden- 
n y Cedulación y uno 

Señores Agentes 
, Que Ud. designe. 
manda ordenará que 
que por la prensa. 

acilones que me 
onda recibiré: en el 
> N? 898 dél Dr. Jorge 

Rúublo.Q., Protesiopa! 
1 autorizo suscribir 
srito necesario hasta 
ración de esta causa. 
mm mi Abogado. 

e A. Rubio O. 
> : 

4 

RADA LA COPIA 
L ORIGINAL SON 
5. 
| de octubre de 1985.- 

1ETARIO 

10 SEPTIMO DE LO 
¡ PICHINCHA.- Quito, 
lre 6 de 1985.- Las 
.4 dem que an- 
as clar ipleta y 
3 dem quisitos 
- Citese y cuéntese 
"causa con el señor 
bvinclal de Registro 
¡Identificación y 

lón. Publiguese: la 
h y esta providencia 
de los diarios de 
Firculación que se 
bm esta” ciudad de 
por una sola vez. 
pse la documen- 

z fñada. Tómese 
el caslilero judicial 
por el actor para 
s  notificaciones.- 

e Mazón Jaramillo.- 
e pongo «en 
nto del público en 

ara los fines legales 
ntes. 

    

del Pozo 
RIO DEL JUZGADO 
DE LO CIVIL DE 
A 

7” de lo Civil de 
la 
hador 

ema . 
x 

b oct 
PICHINCros 

DE LO 

en conocimiento del 
mn general que se ha 

p en esta Judicatura, 
pación para inscrip- 

| Registro Mercantil 
mta de la imprenta 
"eFenix», sus 

py enseres. 
Luis Antonio Aiar- 

| y Germán Alarcón 

res: Luis Vicente 
Méndez y Ester 

Alarcón 
Especial art. 183 del 
p Comercio 
$/.400.000,00 
r. Nelson Navas   
iio: Lic. Romeo 
rozco 
cía: 
) OCTAVO DE LO 
PICHINCHA.- Quito, 
de 1986. Las 9h50.- 
2 demanda que an- 
s clara y reúne los 
quisitos de Ley; en 
mcia, dese a la 

como 

Nelson Navas Cisneros. . 
Lo que comunico a ted 
para los fines de Ley, 
previniéndole de la 
obligación de señalar 
domicilio a fin de que haga 
valer sus derechos. 

Lic. Romeo Falconi Orozco 
Secretario 

Juzgado" 8” de lo Civil de 
Pichincha 
Quito-Ecuador 

ANO 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A 
MARIA ROSARIO AYDE 
LADINO. 

Se ta hace conocer a usted el 
extracto de demanda” de 
divorcio y la providencia que, 
a continuación, siguen: 
(Extracto de demanda).- Ac- 
tor: Victor Elías Pinto 
Jurado.- Demandada: Maria 
Rosario Ayde Ladino.- Asun- 

” to: Divorcio. (El matrimonio 
se lo ha contraldo en esta 

-fludad de Quito, 6-8 de junio 
de 1959.- Se han procreado 
ocho hijos, llamados: 
Graciela Inés, Piedad del 
Rocio, Mercedeók de los 
Angeles, Francisca María del 
Rosario, José Vinicio, 
Paulina del Consuelo, Carlos 
Patricio y Raúl Santiago Pinto 
Ladino.- No se han adquirido 
bienes de ninguna 
naturaleza).- Fundamentos 
de hecho: Separación de los 
cónyuges, desde agosto. de 
1980.- Fundamentos de 
derecho: Art. 109 del Código 
Civil, causal onceava.- 
Trámite: Verbal sumario.- 
Cuantía: Indeterminada.- 
Defensor del actor: Dr. 
Benigno Villagómez 
Arguello, con casilla judicial 
fúmero 874 del Palacio 
Judicial de esta ciudad.- 
Fecha de Iniciación: 7 de 
ne de 1986.- causa N* 5. t. 
B.M.— 

(PROVIDENCIA) 
«JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
28 de enero de 1986.- Las 
16h00.- VISTOS.- La com- 
petencia de esta causa se ha 
radicado en esta judicatura, 
por lo tante avoco 
conocimiento de .la misma. 
En lo principal, lagdtemanda 
presentada es clara, precisa 
y reúne los *equisitos 
legales en consecuencia 
dése al trámite Verbal 

+ Sumario, citese con la copia 
de la demanda y de esta 
providencia a la demandada 
María Rosario Aide Ladino 
para los fines legales con- 
siguientes. La menor Puber 
Paulina del Consuelo Pinto 
Ladino en el término de tresY clale 
días insinúe la persona que 
desee la represente como 
Curador Ad-lltem en el 
presente juicio. Hecho con la 
insinuación manifestada 
óigase al señor Presidente 
del Tribunal de Menores de 
Pichincha y Agente Fiscal 
Cuarto de lo Penal, para los 
fines legales. Citese y 
notifíquese en los lugares 
señalados. Atento el 
juramento manifestado y lo 
dispuesto en el Art. 87 del 
Código de Procedimiento 
Civil cítese a la demandada 
por la Prensa en uno de los 
periódicos de mayor cir- 
culación y que se editan en 
esta ciudad de Quito (El 
Comercio o El Hoy) en la for- 
ma prevista en el Art. 119 del 
Código Civil. Agréguese la 

fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar Casilla Judicial, para 
futuras notificaciones en el 
Palacio de Justicia de esta 
ciudad de Quito. 
Quito, febrero 12 (miércoles), 
1.985. : 

Ledo. Angel Maria Cahuasqui 
Ch. 
SECRETARIO 

R. del E. 
JUZGADO DECIM 
PRIMERO. DE LO CIVIL: DE 
PICHINCHA 
Citación Judicial 
Juicio N* 1280-85.D- 

Actor: Vicente Nicolás Fran- 
co Mera. : 
Demandado Pedro Gonzalo 
Vargas Narváez Ñ 
Objeto: Pago de la suma de 
treinta mil sucres, valor de la 
letra de cambio adjunta, los 
intereses del 16% por ciento 
anual por la mora, costas y 
honorarios de mi defensor. 
Trámite: Ejecutlvo.- 
Cuantía: La fijo en ta suma de 
cuarentay cinco mil sucres. 
Citaciones: conforme 

_dispone.el Art. 87 del Código 
de Procedimiento Civil. 
Notificaciones: Casillero 
Judicial N* 596 del Dr. Luls 
Castillo.- 

o 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- 
Quito, febrero 6 de 1986.- Las 
8h00.- 
Vistos: Con oficio N* 20 JDP- 
CP de 17 de enero del 
presente año, avoco 
conocimiento de la presente 
causa, en calidad de Juez 
Encargada del Juzgado 
Décimo Primero de lo Civil de 
*Pichincha.- En lo principal, la 
demanda que antecede es 
clara, completa y cumple con 
los requisitos determinados 
por la Ley procesal Civil, por 
lo que se la acepta a trámite 
ejecutivo y se ordena la 
citación con la demanda y 
esta 'providencia a PEDRO 
GONZALO VARGAS NAR- 
VAEZ por medio de la Prensa 
conforme dispone el Art. 87 
del indicado Cuerpo Legal.- 
La cuantía, * téngase por 
determinada.- Téngase tam- 
bién en cuenta el casillero 

- judicial N” 596 para las 
notificaciones al Actor Vicen- 
te Nicolás Franco Mera.- El 
demandado dentro del tér- 
mino de tres dís proponga 
las excepciones de que se 
“creyera asistido, bajo 
prevenciones de Sentencia.- 
Tómese en cuenta la oferta 
de reconocer abonos par- 

legales.- Citese y 
notifiquese.- f) Dra. Mariana 
Yépez Andrade.- Sigue la 
notificación.- Lo que 
comunico para los fines de 
Ley.- Se previene al deman- 
dado de la obligación que 
tiene de comparecer a Juicio 
señalado casillero judicial.- 
Certifico. 

Altredo Grijalva Muñoz, 
Secretario . 

Juzgado 11% de lo Civil de 

Pichincha 
Quito-Ecuador 

A. del E. 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

, VERA, 

- median 

* Cisneros 

ACTOR: EDGAR ALFONSO 
MONTENEGRO ZAMBRANO 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. 
RAMIRO OSORIO 
DEMANDADA: SANDRA 
EDUVIGUEZ VILLARREAL 
VERA 
CAUSA: N* 1343/85-MT. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, enero 9 de 1.986.- Las 
11n00.-, 
VISTOS: La demanda que 

precede es clara, precisa y 
reúne los requisitos legales.- 
En consecuencia, se la acep- 
ta al trámite verbal sumario.- 
Atento el juramento con- 
signado por el actor y lo 
dispuesto en el Art. 87 refor- 
mado| del Código de 
Procedimiento Civil, citese a 
la demandada SANDRA 
EDUVIGUEZ VILLARREAL 

por la prensa, en uno 
de los periódios de mayor 
circulación de esta ciudad, 

do por lo menos ocho 
dias entre cada publicación.; 
Previa| fa. designación de 
Curador Ad-titem para que le 
represente a los menores 
Edgar Fernando y Gabriel 
Alejandro Montenegro 
Villareal, Úigase a dos 
parientes más cercanos de 
dichos menores en orden a 
tal designación.- Agréguen- 
se al proceso los instrumen- 
tos presentados y tómese 
nota del casillero judicial 
desighado para recibir 
notificaciones.- CITESE Y 
NOTIFÍQUESE. f) Dr. Gustavo 
Peñafiel C., Juez. 
Lo que comunico para los 
fines legales, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar domicilio judiciat 
dentro del perímetro legal de 
la ciudad para posteriores 
notificaciones. 

Lcdo. Rubén D. Giler C. 
o 

S 
Juzgado $*- de lo Civil de 
Pichincha 
Quito-Ecuador 

- rre     
JUZGA 
CIVIL 
CITA 

OCTAVO DE LO 
PICHINCHA 

IN JUDICIAL 

A la Sra. Luz Odila Pacheco 
Renge!¡se le hace saber que 
en esta Judicatura se ha 
'seguido en su contra Ja 
siguiente acción: 
Actor: VJalme Marcelo God- 
doy Murillo 
Demandada: 
Pachecp Rengel 
Trámite. Verbal Sumario 
Asunto: Divorcio 
Cuantía; indeterminada 
Juez: Dr. 

Luz Odila 

na 
Nelden "Navas 

Secretario: Lic. 
Falconi Drozco 
Providencia: 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

Romeo 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
febrero 12 de 1986. Las 
15h00.- VISTOS: La demanda 
que antecede es clara y 
reúne los demás requisitos 
de Ley; en consecuencia, 
declarándose procedente el 
trámite verbal sumario, se 
dispone citar a la Sra. Luz 
Pacheco Rengel, por la pren- 
sa, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 87 del 
Código de Procedimiento 
Civil. En orden al nom- 
bramiento de curador ad- 

Presidente del Tribunal de 
Menores.- Cúmplase.- f) Dr. 
Nelson Navas Cisneros. 

Lo que comunico a usted 
para los fines “de Ley, 
previniéndole de la 
obligación de señalar 
domicilio para posteriores 
notificaciones. 

Lic. Romeo Falconí Orozco 
Secretario 

Juzgado 8” de to Civil de 

  

  

litem, cuéntese con los Pichincha 
señores Agente Fiscal y Quito-Ecuador . 

REPUBLICA DEL ECUADOR : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRIFURA PUBLICA DE CONSTITUCION Di 
«LOSCOCOSC. LTDA.» 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
constitución de «LOSCOCOS CIA. LTDA.» se otorgó en la 
ciudad de Quito el 20 de noviembre de 1985 ante el Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito; ha sido aprobada por el 
señor Superintendente de Compañías Encargado, Doctor 
Oswaldo Villamar Ricaurte, mediante Resolución N* 86-1-2- 
1- 00035 de 15 de enero de 1986 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

escritura pública antes mencionada, los señores: 

  
NOMINA E. CIVIL 

María Izurieta de Guarderas Casada 
Roque Guarderas Izurieta Soltero 

Maria Guarderas Izurieta de Sosa Casada 

NACIONALIDAD € DOMICILIO 

Ecuatoriana Quito 
Ecuatoriana € Quito 
Ecuatoriana Quito   3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la com- 
pañía es «LOSCOCOS UL LTDA.» y tiene un plazo de 
duración hasta el treinta y uno de diciembregigligno dos mil 
treinta y cinco. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía o, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeta la 
fabricación y comercialización de toda clase de articulos de 
plástico como envases, frascos, bolsas, adornos y todo to 
afín a este objeto. 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
s/.100.000,00 dividido en 100 participaciones de s/.1 -000 
cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está 
suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en 
numerarlo s/.50.000,00; quedando por pagarse la cantidad 
de s/.50.000,00. 

8. NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y 
su nómina es la siguiente: María Izurieta de Guarderas, 
Roque Guarderas y María Guarderas de Sosa. 

9, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La 
compañía es gobernada por la junta general de socios es 
administrada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la 
representación lega!, judicial y extrajudicial el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del públiter para lay fines. 
tegales consiguientes. 

QUITO, a 15 de enero de 1986 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

  

    
AVISO 

De conformidad con lo que dispone el artículo 415 de la Ley de Compañías 
codificada comunico a los acreedores de la compañía 

PAN NUESTRO COMPAÑIA 
LIMITADA-EN LIQUIDACION 

—horesentan en el transcurso de los sesenta días nosteriores a la última -  


